
SNCC.D.014 Click here to enter text.

Click here to enter text.

No. EXPEDIENTE

NomlM«dd Captuk)y/o dependencia gubemamoita!

INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS

Nombre del departamento ó Unidad Funcional que genera el formulario

4 de septiembre de

2025 Página 1 de 2

Estimados Señores:

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL, Ies invita a
participar al procedimiento de Compra Menor, referencia No. DESARROLLO PROVINCIA-
DAF-CM-2025-0015, a los fines de presentar su mejor Oferta para Adquisición de baterías
para ser usadas en esta institución gubernamental.Se evaluará las Ofertas dando
cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que
regulan la actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte
favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables.
La Adjudicación será decidido a cuya propuesta cumpla con todo lo requerido como habilitante
y técnicos exigidos, y que haya presentado el mejor precio

La presente invitación se hace de conformidad con los Artículos Nos. 16 y 17 de la Ley No.
340-06 de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006) sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación
contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (6) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006).
REGLAMENTO No. 416-23 DE FECHA (14) DE SEPTIMBRE DEL 2023

La fecha límite para presentar su Oferta será el 12 de septiembre 2025 hasta la/s 12:00 P.M.
del 2025). El Oferente deberá entregar su Oferta en sobres cerrados, debidamente identificados
con la siguiente información:

Nombre del Oferente/ Proponente
Dirección

Responsable del Procedimiento de Selección
Nombre de la Entidad Contratante

Presentación: Oferta Técnica/ Oferta Económica (Indicar según corresponda)
Referencia del Procedimiento:

"SOBRE A"/ "SOBRE B" (Según corresponda)
NO ABRIR ANTES DE LAS (AM O PM) DEL DÍA

Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$).
Asimismo deberán presentar la Garantía de Seriedad de la Oferta dentro del SobLC-COntentivc
d^jl^Qi^^rta Económica "Sobre B", indicada en el Artículo No. 112 literal a)

Coplal -/«regar Destino
e Compras




